


REQUISITOS PERSONAS BENEFICIARIAS



REQUISITOS DE LA VIVIENDA

 Que la vivienda a adquirir este situada en

Cantabria y se destine a domicilio habitual

y permanente, así como sea la primera

vivienda.

 Puede ser nueva o usada, libre o de

protección publica o de promoción

privada.

 Que el precio de adquisición de la

vivienda, sin los gastos y tributos, sea igual

o inferior a 300.000 €. El precio de

adquisición incluirá, en su caso, las plazas

de aparcamiento, trasteros u otro tipo de

anejos.



CONDICIONES DE LA FINANCIACION

 El ICAF avalará el exceso de financiación sobre el 80% y hasta el 100%

del valor del inmueble que conceda la entidad financiera, siendo este

valor el menor de los siguientes: valor de tasación o precio de

compraventa.

 La solicitud de financiación deberá realizarse a través de las entidades

financieras colaboradoras con ICAF.

 La solicitud del aval de ICAF deberá ir acompañada de una oferta o

propuesta de financiación de la entidad financiera, así como acreditar

los requisitos exigidos por ICAF.

 El aval de ICAF será gratuito para las personas solicitantes, a excepción

de detectarse un incumplimiento de los requisitos por parte de la

persona beneficiaria. En este supuesto, el ICAF girará una comisión del

2% sobre el riesgo vivo de la garantía.



PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

1.- La persona interesada acudirá a la entidad financiera en búsqueda de una oferta de financiación hasta el

100%del valor de referencia del inmueble.

2.- Una vez obtenga la oferta de financiación, solicitará al ICAF la obtención de un aval cuyo importe será el

exceso entre el 80% hasta el 100% del menor de los siguientes valores de la formalización de la operación de

financiación: valor de tasación de la vivienda o precio de compraventa de la vivienda.

3.- La dirección donde se debe cursar la solicitud es: solicitudes@icafinanzas.com

4.- Junto con la solicitud deberá acreditar los requisitos solicitados:




